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Artículo 6

Otros privilegios marítimos

Todo Estado Parte podrá conceder, en virtud de su legislación, otros

privilegios marítimos sobre un buque para garantizar créditos, distintos de

los mencionados en el artículo 4, contra el propietario, el arrendatario a

casco desnudo, el gestor o el naviero del buque, a condición de que esos

privilegios:

a) estén sujetos a las normas enunciadas en los artículos 7, 9 y 11;

b) se extingan

i) a la expiración de un plazo de seis meses contados desde el 

nacimiento de los créditos garantizados, a menos que, antes del

vencimiento de ese plazo, el buque haya sido objeto de embargo

preventivo o ejecución conducentes a una venta forzosa, en cuyo caso

se aplicarán las disposiciones del artículo 11, o

ii) al final de un plazo de 60 días después de la venta de buena fe del

buque, que empezará a correr desde el día en que se inscriba la venta

en el registro de conformidad con la legislación del Estado en que

esté matriculado el buque después de la venta, si este plazo venciere

antes;

c) se pospongan a los privilegios marítimos enumerados en el artículo 4,

así como a las hipotecas, mortgages o gravámenes inscritos que se ajusten a lo

prevenido en el artículo 1.
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PROYECTO DE CLAUSULAS FINALES

Artículo A

Depositario

1. El presente Convenio quedará depositado en poder del Secretario

General de las Naciones Unidas.

Artículo B

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados

en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el 1º de septiembre

de 1993 hasta el 31 de agosto de 1994 y después permanecerá abierto a la

adhesión.

2. Los Estados podrán manifestar su consentimiento en obligarse por el

presente Convenio mediante:

a) firma, sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación;

b) firma, con reserva de ratificación, aceptación o aprobación, seguida

de ratificación, aceptación o aprobación; o

c) adhesión.

3. La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se efectuarán

mediante el depósito de un instrumento a tal efecto en poder del depositario.

Artículo C

Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de la fecha

en que [5] [10] [15] Estados hayan manifestado su consentimiento en obligarse

por él.

2. Respecto de un Estado que manifieste su consentimiento en obligarse

por el presente Convenio después de que se hayan cumplido los requisitos para

su entrada en vigor, ese consentimiento surtirá efecto tres meses después de

la fecha en que haya sido manifestado.
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Artículo D

Revisión y Enmienda

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará una

conferencia de los Estados Partes para revisar o enmendar el presente

Convenio, si lo solicita un tercio de los Estados Partes.

2. Todo consentimiento en obligarse por el presente Convenio manifestado

después de la fecha de la entrada en vigor de una enmienda al presente

Convenio se entenderá que se aplica al Convenio en su forma enmendada.

Artículo E

Denuncia

1. El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquier Estado Parte

en cualquier momento después de la fecha en que el presente Convenio haya

entrado en vigor respecto de ese Estado.

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un instrumento de

denuncia en poder del depositario.

3. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el

depositario haya recibido el instrumento de denuncia, o a la expiración de

cualquier plazo más largo que se señale en ese instrumento.

Artículo F

Idiomas

El presente Convenio se consigna en un solo original, cuyos textos en

árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos.

HECHO EN ... el día ... de ... de mil novecientos noventa y ...

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al

efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio.

-----


